
Señor 

JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA  DEL CIRCUITO 

Puerto Boyacá- Boyacá 

 
DEMANDA DE  : REVISIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE : LUISA NATHALIA RAMIREZ GUTIERREZ 

DEMANDADO   : JUAN JAVIER FERNÁNDEZ ACOSTA 

RADICACIÓN No. 2020-00191-00  

 

JUAN JAVIER FERNÁNDEZ ACOSTA, identificado como aparece al pie de 

su correspondiente firma, domiciliado, residente y notificable en Puerto 

Boyacá, me permito, informarle al señor Juez, que he otorgado poder 

especial amplio y suficiente a la doctora EMPERATRIZ MEJÍA DE MEJÍA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41´563.334 de Bogotá, 

portadora de la tarjeta profesional No. 64.172 del C. S. de la J., para que 

asuma mi representación en el proceso de la referencia, instaurada en mi 

contra, en pro de nuestro menor hijo X. F. R. por su progenitora, señora 

LUISA NATHALIA RAMIREZ GUTIERREZ. 

 

Mi apoderada, queda ampliamente facultada de acuerdo a la Ley en el 

artículo 77 del C. G. del P., en especial las para recibir, desistir, conciliar, 

transigir, sustituir, reasumir, renunciar, interponer recursos, en defensa 

de mis derechos e intereses. 

 

Solicito, señor Juez, reconocer personería a la doctora MEJÍA DE MEJÍA, 

en los términos y para los efectos del presente poder.  

 

 

Del señor Juez, atentamente. 

 

 

 

JUAN JAVIER FERNÁNDEZ ACOSTA 

C. C. No.7´183.635  

Email:no_jodas20@hotmail.com 

Celular: 310-3876853 

 

 

Acepto poder 

 

 

EMPERATRIZ MEJIA DE MEJIA 

C. C. No. 41. 563.334 de Bogotá 

T. P. No. 64.172 del C. S de la J. 

Puerto Boyacá, 12 de Enero de 2021 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
Señor 

JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA  DEL CIRCUITO 

Puerto Boyacá- Boyacá 

 
DEMANDA DE  : REVISIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE : LUISA NATHALIA RAMIREZ GUTIERREZ 

DEMANDADO   : JUAN JAVIER FERNÁNDEZ ACOSTA 

RADICACIÓN No. 2020-00191-00  

 

EMPERATRIZ MEJÍA DE MEJÍA, abogada en ejercicio, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41´563.334 de Bogotá, portadora de la tarjeta 

profesional No. 64.172 del C. S. de la J., domiciliada, residente y notificable 

en Puerto Boyacá, en la carrera 7 No. 14-20 /16 Email: 

mejiaabg@gmail.com Celular 300-7410920 y 300-8423827, en mi condición 

de apoderada del señor JUAN JAVIER FERNÁNDEZ ACOSTA, 

identificado con la cédula de ciudadanía número C. C. No.7´183.635 

Email:no_jodas20@hotmail.com y 

Celular: 310-3876853 domiciliado, residente y notificable en Puerto 

Boyacá- Boyacá, quien actúa como parte demandada dentro del presente 

proceso, me permito, encontrándome dentro del término legal, descorrer el 

traslado de la demanda proponer excepciones de mérito en los siguientes 

términos:  

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 

 

EL HECHO PRIMERO- Es cierto de acuerdo al Registro Civil del nacimiento 

que aportara como prueba, la parte demandante. 

 

EL HECHO SEGUNDO.- Es cierto, como consta en la Audiencia de Conciliación 

de fecha 13 de Marzo del año 2018 realizada en el I.C.B., Centro Zonal de 

Puerto Boyacá. 

 

EL HECHO TERCERO.- Tiene dos hechos, es cierto, el cabal cumplimiento del 

progenitor de la cuota alimentaria fijada para su menor hijo. Pero el hecho 

que refiere “que la cuota ha sido insuficiente para la congrua manutención 

de su hijo”: y que a criterio de la demandante los gastos del menor que 

cumple 7 años en el mes de marzo son los que a continuación del hecho 

tercero se relacionan, no son ciertos, como más adelante se explicitará. 

 

EL HECHO CUARTO.- Es cierto. 

 

EL HECHO QUINTO.- Tiene una parte cierta, como lo es lo pertinente al título 

profesional e ingresos mensuales, y no es cierto, que por este motivo, se 

evidencie que el señor Fernández Acosta, cuenta con recursos económicos 
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suficientes para asumir solo los gastos mensuales a los que se refiere el 

hecho tercero. 

 

EL HECHO SEXTO.- También tiene una parte cierta como es que la 

demandante vive en la casa materna con su progenitora y no le consta a mi 

poderdante que sea la madre del menor quien tiene que cubrir el pago de los 

recibos de los servicios públicos del inmueble los que ascienden a $387.076 

pesos mensuales,   

 

EL HECHO SÉPTIMO.-Es cierto este hecho séptimo, como consta en la Acta 

de la Audiencia que se anexó como prueba con la demanda.  

 

EL HECHO OCTAVO.- No es un hecho, es un comentario, producto de la falta 

de entendimiento entre los progenitores para la toma de decisiones, en lo 

concerniente a su menor hijo en forma unilateral. 

 

EL HECHO NOVENO.- No es cierto, no se probó, simplemente es un decir, de 

la demandante.  

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

1ª Me opongo a la pretensión primera de esta demanda, que se refiere, a la 

solicitud de “proceder a la  REVISIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA Y SE 

DECRETE EL AUMENTO DE LA CUOTA ALIMENTARIA por un porcentaje 

equivalente al treinta y cinco por ciento (35%) del salario y de todos los 

conceptos prestacionales legales y extralegales que perciba el demandado JUAN 

JAVIER FERNÁNDEZ ACOSTA, para su hijo X.F.R., de acuerdo con los 

ingresos y capacidad económica que hoy tiene el demandado”.  por las mismas 

razones en que se fundan las excepciones propuestas en el presente escrito, 

especialmente con fundamento en lo decantado en reiteradas 

Jurisprudencias de la Corte Suprema de Justicia, en el Código de la 

Adolescencia y la Infancia (Ley 1098 del 08 de Noviembre de 2006) y 

artículo 42 de la Constitución Política de Colombia. 

Para fijar la cuota de alimentos se debe acreditar debidamente, la 

capacidad económica de los alimentantes.  

La obligación de suministrar alimentos, siempre es solidaria para los 

padres, debiendo cada uno contribuir a prorrata de los ingresos el pago de 

alimentos. 

Es de vital importancia recabar que las necesidades de los hijos deben ser 

satisfechas por ambos padres, y, sólo en caso de imposibilidad o a falta de 

éstos, es que la Ley Colombiana autoriza fijar esta obligación en parientes 

próximos como los abuelos. 

2ª.- Me opongo a la pretensión segunda que se refiere a “ordenar al pagador 

de la Secretaría de Educación de Boyacá, de manera inmediata se realice el 

respectivo descuento equivalente al treinta y cinco por ciento (35%) del salario 



y todos los conceptos prestacionales legales y extralegales que perciba el 

demandado JUAN JAVIER FERNÁNDEZ ACOSTA, para su hijo X.F.R”. 

Así mismo, me opongo a la solicitud de “ALIMENTOS PROVISIONALES” 

que se refiere “Ordénesele al señor JUAN FERNÁNDEZ ACOSTA a 

suministrar alimentos provisionales a favor de su hijo X.F.R., en una suma 

equivalente al treinta y cinco por ciento (35%) del salario y todos los 

conceptos prestacionales legales y extralegales que el demandado devengue en la 

Secretaría de Educación de Boyacá”, reitero, por las razones en que se fundan 

las excepciones propuestas en el presente escrito en especial como está probado y 

ya se dijo existe una cuota provisional de alimentos fijada por la Defensoría 

de Familia Centro Zonal de Puerto Boyacá, cuota que mi poderdante mes a 

mes ha suministrado oportunamente dando, reitero, cabal cumplimiento a 

lo acordado la cual anualmente se incrementa de acuerdo al aumento del 

salario mínimo legal vigente, ordenado por el Gobierno Nacional.   

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

Respetuosamente, su señoría, me permito, proponer a nombre de mi 

mandante las siguientes excepciones de mérito: 

I.- “CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES LEGALES MORALES Y ECONÓMICOS DEL 

PADRE”.  

Se fundamenta esta excepción en que “Mi poderdante ha procurado 

alimentos a favor de su menor hijo desde su nacimiento, inclusive desde 

antes de éste, como un padre responsable, y así está dispuesto a seguir 

ofreciéndole en la medida que sus recursos económicos lo permitan.  

El porcentaje del 35% solicitado por la madre del menor es apresurado, sin 

hacer un análisis no solo de la capacidad económica del alimentante, sino en 

la necesidad del alimentario y la capacidad económica de la parte que 

solicita la cuota. No solo se debe basar en la norma que establece “que hasta 

el 50% del salario que devenga el alimentante”, sino que, se deben probar los 

supuestos de hecho en que se basan las pretensiones, las necesidades del 

alimentario y reitero, de los alimentantes.  

Si se revisa la cuota de alimentos que el progenitor del menor le ha venido 

suministrando a su menor hijo, acordada entre las partes, por conciliación 

ante el I.C.B.F, Centro Zonal de Puerto Boyacá el día 13 de Marzo de 2018, 

ha sido acorde a las necesidades alimentarias propiamente como tal: desde 

entonces el progenitor del menor X. A. R., ha cumplido mensualmente con 

la cuota acordada, con el incremento anual ordenado,   

Reitero, el progenitor del menor ha cumplido con la cuota básica acordada, 

cancela los gastos de educación del niño XAVIER FERNÁNDEZ RAMÍREZ, 

en un porcentaje del 50% (el otro 50% será cubierto por la progenitora) 

(pensiones matrículas, útiles escolares, uniformes, transporte escolar), 

gastos que se suministrarán al iniciar el año escolar y según corresponda se 

establecerá su valor, teniendo en cuenta las facturas, por dichos conceptos. 



Ha suministrado durante cada el año 3 mudas de ropa para su menor hijo, 

la primera el 21 de Marzo fecha de su cumpleaños, la segunda el 30 de Julio 

y la tercera el 24 de Diciembre, por valor de $70.000 pesos M/cte, valor que 

se  ha incrementado anualmente teniendo de acuerdo al incremento del 

Salario Mínimo establecido por el Gobierno Nacional. (Como quedó 

estipulado en la varias veces comentada Audiencia de Conciliación).  

Ha cubierto los gastos de salud que no cubra la E. P. S., los que serán 

cubiertos por las dos partes (progenitores) en un porcentaje del 50% (cada 

progenitor). 

 

 De acuerdo a lo anterior, se puede observar, que la cuota de salud, 

educación, vestuario, fijada de común acuerdo entre los progenitores 

corresponde 50%  y 50%, además de tener un aumento anual, no veo la 

razón por la cual la cuota que corresponde a los alimentos no tenga el 

mismo rasero.  

2º.- RESPONSABILIDAD COMPARTIDA EN LA CRIANZA Y CUIDADO DE LOS 

HIJOS.  

Cuando exista Declaración de Nulidad de un Matrimonio, Divorcio, 

Separación etc., la responsabilidad para la obligación del pago de los gastos 

debe dejarse en condiciones de equidad entre los miembros de la pareja, así 

como las obligaciones y derechos que se desprenden de la paternidad, de 

conformidad con los artículos 13- 42-23-y 44 de la Constitución Política.  

3º DETRIMENTO PATRIMONIAL INJUSTIFICADO. 

Cuando uno solo, de los padres asume la obligación, primero, se genera el 

detrimento patrimonial injustificado en su contra, segundo, dicho 

incumplimiento puede implicar un detrimento de la calidad o cantidad de 

alimentos suministrados por una sola parte ya que no necesariamente son 

equivalentes así los dos padres cumplan   

4º.-FALTA DE ACREDITACIÓN DEL CAMBIO DE LAS NECESIDADES DEL 

ALIMENTARIO. 

La revisión de la cuota no puede otorgarse por la sola solicitud de uno de los 

progenitores u obligados, sino que debe tenerse en cuenta que para 

prosperar la misma se tiene que cumplir con varios presupuestos a saber: 

a) Copia del Acta de Conciliación o del acuerdo 

b) Acreditación del cambio de las necesidades del alimentario    

“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen” Articulo 167 del C. G.P. 

5º.-  INNOMINADA O GENÉRICA, solicito su señoría, reconocer de oficio, las 

excepciones que resulten probadas en el decurso del proceso. 



De manera atenta y comedida, me permito, manifestar al señor Juez, que 

me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones 

presentadas por la demandante a través de su apoderada de confianza y en 

su lugar acceder a las excepciones presentadas en el escrito de traslado de la 

demanda.  

PRUEBAS 

Solicito, al señor Juez,  se tengan como pruebas las excepciones de mérito 

formuladas, las documentales aportadas por la parte demandante y 

demandada dentro del proceso, y, sirva tener y ordenar como tales las 

siguientes pruebas: 

I.- DOCUMENTALES. 

Allego al Despacho, y solicito, sea decretada y tenida como prueba dentro 

del proceso la copia de los recibos de los servicios públicos de luz y agua de 

las siguientes personas: DANIEL MEJÍA ISAZA y GLADYS VEGA ANAMA 

quienes viven en el Barrio Villa Magdala, como consta en la dirección que 

se encuentra en los respectivos recibos que se aportan; en el primero de los 

inmuebles viven 2 adultos y dos menores de edad, y en el segundo viven 2 

personas adultas, lo anterior, para probar que tienen el mismo estrato (3), 

que el inmueble donde reside la demandante y la diferencia del valor del 

servicio no se compadece con el valor de los recibos aportados por la 

demandante. 

Con esta prueba pretendo demostrar que no es verdad que un niño de siete 

(7) años consuma los kilovatios de luz relacionados en la demanda, ni gaste 

los metros cúbicos de agua también relacionados, amén de los demás 

servicios y gastos relacionados en forma exagerada.  

II.- INTERROGATORIO DE PARTE.  

Comedidamente, solicito, al señor Juez, se sirva ordenar, se fije fecha y hora 

para que la señora demandante a quien  se  le  puede  notificar a través de 

su apoderada y/o en la carrera  3 A No. 30-81 de Puerto Boyacá– Boyacá, 

Email: xaluragu@hotmail.com absuelva el  interrogatorio de parte que  

personalmente y/o en sobre cerrado, el que allegaré oportunamente al 

Despacho, le formularé, respecto al contenido de la demanda y pretensiones 

y demás asuntos relacionados con la demanda y que su señoría considere de 

vital importancia para el proceso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en los artículos (Ley 1098 

del 08 de Noviembre de 2006) artículo 13 -23 - 42-y 44 de la Constitución 

Política, artículo de la Convención sobre los Derechos de los niños y demás 

normas concordantes. 

NOTIFICACIONES 
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Mi poderdante, en la carrera1 No.10-54 Barrio Chambacu Email: 

nojodas20@hotmail.com  celular 310-3876853.  

La suscrita en la carrera 7 No. 14-20/16 de Puerto Boyacá, Email: 

mejiaabg@gmail.com Celular 300-7410920.  

 

Del señor Juez, atentamente. 

 
EMPERATRIZ MEJÍA DE MEJÍA 

C. C. No. 41´563.334 de Bogotá 

T. P. No. 64.172 del C. S. de la J. 
________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 No. 14-20/16 Puerto Boyacá – Boyacá – Celular 300-7410920 Puerto Boyacá- Boyacá  

 

 

Anexos 
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